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Paraestatales, solo cuando el Estado sea aval de éstas, y de los fideicomisos no 
paraestatales a cargo de la Secretaría 

XXI. Rendir los informes que solicite la o el Titular de la Tesorería en las materias de su 
competencia; y 

XXII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y reglamentarias, así como las que 
le asigne la o el Titular de la Tesorería. 

 
ARTÍCULO 26.- La Dirección General de Contabilidad Gubernamental tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Llevar la contabilidad del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con la legislación 
federal y estatal que corresponda; 

II. Proponer, para aprobación de la o el Titular de la Tesorería, los procedimientos a los que 
debe apegarse el registro contable de los ingresos, egresos y deuda pública, así como las 
cuentas de control de bienes, obligaciones fiscales y contingentes y patrimonio del Estado, 
para una eficaz gestión financiera; 

III. Llevar a través del sistema de contabilidad el registro en cuentas contables de las 
operaciones presupuestarias y contables, clasificadas en activo, pasivo, hacienda pública 
o patrimonio y resultados de la Administración Pública Centralizada que se hayan llevado 
a cabo con los recursos económicos del Estado; 

IV. Aprobar los estados financieros contables, incluyendo los correspondientes a los Criterios 
para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los 
formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 

V. Supervisar los trámites de presentación de declaraciones ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, que obliguen las disposiciones fiscales y que correspondan a la esfera 
de su competencia; 

VI. Dirigir la glosa y estadísticas que muestren la situación financiera del Estado para dar 
cumplimiento a los ordenamientos legales vigentes; 

VII. Presentar a la Tesorería y/o Secretaría Técnica del CACECAM las modificaciones de las 
normas contables y de la emisión de información financiera armonizada para su 
aprobación y adopción, así como solicitar el visto bueno de la Procuraduría Fiscal y el 
apoyo para la emisión de normatividad, en su caso; 

VIII. Asesorar y/o resolver consultas de los Entes Públicos del Estado en los asuntos vinculados 
con la contabilidad gubernamental; 

IX. Requerir información financiera a los diversos entes públicos del Estado dentro del marco 
jurídico aplicable; 

X. Rendir los informes de índole contable y financiera que solicite la o el Titular de la 
Tesorería; 

XI. Supervisar la actualización de la información que sea de su competencia, para integrar el 
informe gubernamental; 

XII. Coordinar y aprobar la integración de la cuenta pública estatal y proponerla a la o el Titular 
de la Tesorería para que, en su oportunidad, sea sometida a la consideración de la o el 
Secretario;  

XIII. Instruir la actualización constante del portal de internet del CACECAM, de conformidad 
con la normatividad vigente; 

XIV. Presentar a la o el Titular de la Tesorería los informes que contengan los resultados de las 
auditorías practicadas a la Secretaría; 

XV. Revisar las solventaciones de los requerimientos de auditorías de entes fiscalizadores; 
XVI. Revisar y presentar a la o el Titular de la Tesorería los informes del posible impacto a la 

Hacienda Pública con motivo de los pliegos de observaciones que se emitan a los 
Organismos Centralizados y Entidades Paraestatales de la Administración Pública del 
Estado; 

XVII. Autorizar la entrega de información a los Organismos Centralizados que lo soliciten, para 
la atención de auditoría; y 
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XVIII. Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, así como aquellas que le asigne la o el Titular de la Tesorería.  

 
 
ARTÍCULO 27.- La Dirección General de Programación tendrá las siguientes atribuciones:  

 
I. Apoyar a los Organismos Centralizados, Entidades Paraestatales, y a los Municipios que 

se lo soliciten, en los trámites relacionados con el ejercicio de los programas de inversión; 
II. Supervisar los documentos de obras y acciones derivados de los programas previstos en 

el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, de los contenidos en los diversos 
instrumentos que suscriba el Estado con el Ejecutivo Federal, así como los autorizados en 
la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el 
Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio del Presupuesto Vigente y la demás 
normatividad aplicable, y en su caso, solicitar a los Organismos Centralizados de la 
Administración Pública Estatal ejecutores la corrección, adecuación o complemento de los 
documentos que se requieran;  

III. Establecer sistemas de registro y control presupuestal por fuente de financiamiento, ramo 
y proyecto, para llevar el seguimiento de los programas de inversión pública derivados del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, de los contenidos en los diversos 
instrumentos que suscriba el Estado con el Ejecutivo Federal y de los programas derivados 
de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado; 

IV. Apoyar a la Subsecretaría de Programación y Presupuesto en el seguimiento de los 
Acuerdos de la Comisión Intersecretarial Gasto-Financiamiento y en el análisis para el 
establecimiento de lineamientos a los que se sujetarán los Organismos Centralizados y 
Entidades Paraestatales de la Administración Pública Estatal, en materia de programas y 
proyectos de inversión, respecto de la suficiencia presupuestal con que cuentan durante 
el ejercicio fiscal, verificando que el uso de los recursos sea aplicado en cumplimiento con 
las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal en coordinación con 
el Ente Público correspondiente; 

V. Elaborar los trabajos de registro correspondiente a la programación y presupuestación del 
financiamiento de la obra pública; 

VI. Participar, dentro del ámbito de su competencia, en el análisis del comportamiento de las 
fuentes de recursos financieros internos y externos necesarios para la programación-
presupuestación del gasto en inversión; 

VII. Participar en la formulación de proyectos, normas y reglamentos que regulen la 
programación del gasto en la obra pública;  

VIII. Revisar las fuentes y montos de los programas de inversión de los Organismos 
Centralizados y Entidades Paraestatales de la Administración Pública Estatal, así como 
sus homólogos en el ámbito municipal, que se autoricen durante el ejercicio fiscal; 

IX. Rendir los informes que solicite la o el Subsecretario de Programación y Presupuesto; 
X. Coordinar el informe trimestral de los Recursos Federales Transferidos a la Entidad, a 

través de los Sistemas dispuestos por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, siendo 
el Sistema de Recursos Federales Transferidos y Módulo de Evaluaciones del Sistema de 
Reportes de Recursos Federales Transferidos, capturado por los Organismos 
Centralizados, Entidades Paraestatales, Organismos Autónomos, Poder Legislativo, 
Poder Judicial y Municipios, conforme a la normatividad aplicable; 

XI. Coadyuvar en la atención de las auditorías y proporcionar la información y documentación 
de la competencia de la Dirección; y 

XII. Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, y aquellas que le asigne la o el Subsecretario de Programación y Presupuesto. 

 
ARTÍCULO 28.- La Dirección General de Presupuesto tendrá las siguientes atribuciones 
específicas:  
 

I. Proponer a la Subsecretaría de Programación y Presupuesto las normas y políticas a las 


